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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
 Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de interlocutorio N° 1476 
Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00378 00 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por ERNESTINA DE JESÚS 
GÓMEZ VÉLEZ en contra de COLFONDOS S.A., se ordena a la Secretaría del Despacho para 
que realice la correspondiente liquidación de costas y agencias en derecho del presente proceso; 
para ello se deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos en la Audiencia del día 11 de 
Octubre de 2023, por medio del cual se dispuso seguir adelante la ejecución. 
 
CÚMPLASE, 

 
 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 
Señora Jueza: Conforme al anterior auto, se procede a efectuar la liquidación de costas y 
agencias en derecho, la cual queda a su consideración. Costas a cargo de la entidad ejecutada 
 
Agencias en derecho proceso ejecutivo …..……….…….…………..…….……...………….$3.480.000 
Gastos judiciales…...........................................................................................................$0 
 
Para un total de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($3.480.000). 

                                                               
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
  
  
Al cumplirse con los presupuestos del Artículo 366 del CPG, el Despacho aprueba y declara en 
firme las costas y agencias en derecho. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
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procesosjudiciales@colfondos.com.co; vargas.abogados@une.net.co  

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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